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LEY 54 .DE 1937 
(29 de julio) 

por la cual se-suspende la vigencia de la Ley 
66 de 1936, sobre ahorro obligatorio de los em-

- pleados y obreros. 

El Congreso' de Colombia 

'DECRETA: 
ARTICULO Io -Suspéndese indefinidamente la 

vigencia de la Ley 66 de 1936, por la cual se 
establece el ahorro obligatorio de los empleados 
y obreros. 
' El Gobierno, queda autorizado para poner en 

.vigencia esa Ley, si el Congreso en sus actua-
les sesiones no expidiere otra ley que la susti-
tuya. 

PARAGRAFO. Los -aportes y descuentos que 
se hubieren efectuado en cumplimiento de la 
Ley 66, hasta el día en qué éntre a -regir la 
presente Ley, serán restituidos a sus dueños. 

ARTICULO 2? Esta Ley regirá desde que sea 
sancionada. ' ,. 

Dada en Bogotá a veintisiete de julio de mil 
-novecientos treinta y siete. 

El Presidente del penado, ALFONSO ARAU-
JO—El Presidente de la Cámara de -Represen-
tantes, MARIO IRAGORRI DIEZ—El Secreta-" 
rio del Senado, Rafael Campo A.--E1 Secretario 
de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 29 de julio de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO'LOPEZ 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 
Antonio ROCHA 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO NUMERO 1205 DE 1937 
(junio 24) 

por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 
1714 de 1936, y en consecuencia se suprimen 

unas Cárceles y se crean otras. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
a) Que de acuerdo con el. Decreto número 

1714 de 1936, sobre división territorial judicial, 
la justicia penal fue adscrita a Jueces de Cir-
cuito especiales con jurisdicción en determinado 
territorio y a Jueces de Circuito con atribu-
ciones para conocer promiscuamente de nego-
cios civiles y penales; 

b) Qué en virtud de esta división territorial 
judicial y de la creación de Jueces Penales, 
quedan de hecho eliminadas Varías .Cárceles de 
Circuito y creadas otras, y 

c) Que es necesario reglamentar el ramo de 
'Prisiones tanto en los nuevos Circuitos Penales 
como en los que han sido eliminados, 

DECRETA: 
Artículo primero. Desde que comiencen a 

funcionar los Juzgados Penales de Circuito 
creados por el Decreto T714 de 1936, quedarán 
suprimidas las siguientes Cárceles de Circuito; 

a) En el Departamento de Antioquía: las de 
Antioquia y Frontino, que se incorporarán en 
la de Sopetrán; las de Fredonía, Girardota y 
Titiribí, a la de Medellín; las ,de La Ceja y 
Marinilla, a la de Ríonegro; la de Támesis, a la 
de Jericó, y la de Remedios, a la de Segovia, 
creada por el mismo Decreto; 

b
1
) En el Departamento' del Atlántico: la de 

Sabanalarga, que se incorporará a la de Ba-
rranquilla; 

c) En el Departamento de Bolívar: las de Ce-
reté y Lorica, que se incorporarán a la de 
Montería; las de Coroza!, Chinú, Sincé y Tolú, 
a la de Sincelejo, y la de Mompós, a la de Ma-
gangué; 

d) En el Departamento de Boyacá: la de Ra-
miriquí, que se incorporará a la de Tunja; y 
la úe Garagoa, a la de Guateque; 

e) En el Departamento de Caldas; la de Fi-
landia, que se incorporará a la de Pereira; y la 
de -Santa Rosa de Cabal, a la de Manizales; 

f) En el Departamento del Cauca: la de Ca-
loto, que se incorpqrará a la de Santander; 

g) En el Departamento de Cundinamarca: la 
de Fusagasugá, que se incorporará parte a la 
de Girardot y parte a la de Bogotá; las de Cá-
queza y Guatavita, a la de Bogotá; y las de 
Chocontá, Pacho y Ubaté, a la de Zipaquirá; 

h) En el Departamento del Huí] a:, la de Agra-
do,, que se incorporará a la de. Garzón; 

i) En el Departamento del Magdalena: la de 
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